
 

 
Acta Reunión Virtual ETICC 

28 de octubre de 2021 
 

Toda el material y actas de las reuniones del ETICC se encuentran en el enlace a la carpeta 

compartida: https://bit.ly/InsumosETICC 

Grabación de la sesión: https://mmambiente-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/bryan_contreras_mma_gob_cl/ESilz58b6vpPqimtd1cRrfUBM

u3wZrdsNBwkrwrwIiLWPw?e=dEkpKL  

 

Instituciones participantes (registrados en el formulario de asistencia)  

CORFO 

DGA 

DIRECTEMAR 

DMC 

MDSF 

MINISTERIO DE MINERÍA 

MINVU 

MMA 

MTT-SECTRA 

Odepa, Minagri 

Subdere 

SUBPESCA 

Subsecretaria de Turismo 

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas 

 

Descripción de la reunión: 

 

1. Palabas de Bienvenida:  

Maritza Jadrijevic , Jefa (S) Oficina de Cambio Climático – MMA 

A) Proyecto de Ley Marco de Cambio Climático : Con fecha 12 de octubre de 2021, la Sala del 

Senado aprobó y despachó el proyecto de ley en primer trámite constitucional, con lo que pasa 

a la Cámara de Diputadas y Diputados para dar inicio a su Segundo Trámite Constitucional. Se 

inició la tramitación en la cámara de diputados con una presentación de la académica Maisa 

Rojas a la Comisión de medio ambiente de la Cámara. Se espera que siga con suma urgencia 

el proyecto de ley  para ser aprobada durante esta administración. 

https://bit.ly/InsumosETICC
https://mmambiente-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/bryan_contreras_mma_gob_cl/ESilz58b6vpPqimtd1cRrfUBMu3wZrdsNBwkrwrwIiLWPw?e=dEkpKL
https://mmambiente-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/bryan_contreras_mma_gob_cl/ESilz58b6vpPqimtd1cRrfUBMu3wZrdsNBwkrwrwIiLWPw?e=dEkpKL
https://mmambiente-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/bryan_contreras_mma_gob_cl/ESilz58b6vpPqimtd1cRrfUBMu3wZrdsNBwkrwrwIiLWPw?e=dEkpKL


 

 
• Se realizaron cerca de 800 indicaciones, de las cuales se destacan las siguientes 

modificaciones: 

o Se ampliaron y fortalecieron los principios del proyecto de ley. 

o Se establece que la meta de carbono neutralidad es a más tardar al 2050 con 

revisión para decidir si se puede adelantar. 

o Procesos participativos obligatorios para la elaboración de instrumentos 

climáticos. 

o Se debe reportar oficialmente al Congreso los avances en materia de cambio 

climático. 

o El Gobernador regional presidirá el CORECC. 

o Los municipios deben elaborar los planes comunales de acción climática. 

o Se fortalece el rol del MMA en la elaboración de los instrumentos climáticos. 

o Se fortalecen los instrumentos financieros en materia de cambio climático. 

o Se profundiza la equidad de género y el pilar social. 

 

B) Respecto a la Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP) 

• A mediados de octubre, el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad se pronunció 

favorablemente respecto a la ECLP y la firmo el Presidente de la República.  

• La Ministra del Medio Ambiente, Carolina Schmidt lanzó la ECLP públicamente en La 

Biofactoria de la Farfana de Aguas Andinas. Se puede revisar el lanzamiento en el link: 

https://youtu.be/Pn7E6Bz3Wbk 

• Se entregará la ECLP a la CMNUCC en la COP26 (3 noviembre) y desde entonces 

quedará disponible.  

• Se agradece la colaboración de todos los sectores. 

• Se establecieron 407 metas 

C) Respecto a la COP26 

• Se realizará entre 31 octubre y el 12 noviembre en Glasgow 

• Ministra traspasa la presidencia de la COP y entrega a la ECLP a la CMNUCC 

• Los temas son: 

o Aumento de ambición 

o Financiamiento 

o Perdidas y daños 

o Artículo 6: sobre mercados de carbono 

 



 

 
D) Planes de Acción Regional de Cambio Climático (PARCC) 

• Se espera iniciar la consulta pública de los Planes de Acción Regionales de Cambio 

Climático durante noviembre.  

 

E) Planificación ETICC 2022 

• Se enviará solicitud de información y/o aportes para la agenda del próximo año 2022. 

 

2. Grupo de Acción y Financiamiento Climático Comunal y Regional (GAFICCOR) 

presentado por Alfonso Galarce, Oficina Cambio Climático, MMA.  

 

• Parte a través del programa Re Acciona por el clima donde se realizaron talleres sobre 

financiamiento y elaboración de proyectos 

• Se realizaron una serie de talleres: Alinear el financiamiento climático para promover la 

articulación entre actores claves que promueven acciones climáticas y mecanismos de 

financiamiento. 

• Se generó un documento que resume el proceso, reflexiones y propuesta de 

continuidad que está disponible en la carpeta compartida del ETICC. 

• Consolidar el grupo dentro del ETICC 

• Los objetivos del GAFICCOR son: 

o Coordinar actores clave 

o Visibilizar oferta de fondos 

o Fortalecer y desarrollar capacidades 

• Se menciona el Fondo Climático Subnacional (en inglés: Subnational Climate Fund) 

financiado por el Fondo Verde del Clima, a la cual Chile suscribió junto con otros 42 

países, y que es ejecutado por un consorcio conformado por Pegasus Capital Advisors, 

International Union for Conservation of Nature (IUCN), BNP Paribas, Gold Standard y 

Regions of Climate Action (R20). Subnational Climate Fund (SCF) es una iniciativa de 

financiamiento combinado, que tiene como objetivo invertir en infraestructura de tamaño 

medio que sea resistente al clima, baja en carbono y que releve el rol de las soluciones 

basadas en la naturaleza, en países en desarrollo y con foco en el nivel regional y 

comunal, mas información puede ser revisada en el link: 

https://fondoverde.hacienda.cl/noticias/encuentro-informativo-sobre-el-fondo-climatico-

subnacional 

 

3. Estrategia de Sustentabilidad Agroalimentaria 2020 –2030 presentado por Daniela 

Acuña, ODEPA del MINAGRI.  

 

• El sector agroalimentario tiene la oportunidad de impulsar un desarrollo económico, 

social y sustentable, incorporando activamente a las comunidades locales para un 

desarrollo integral de los territorios, incluyendo a los pueblos originarios y a la 

agricultura familiar campesina y atendiendo a las necesidades de los agricultores, las 



 

 
agricultoras y las empresas de ser resilientes a un entorno cambiante, mejorando la 

seguridad alimentaria tanto a nivel nacional, como internacional.  

• MINAGRI elaboró de forma colaborativa con distintos actores la Estrategia de 

Sustentabilidad Agroalimentaria 2020-2030, en la que se definen las prioridades de 

acción para el sector público y privado, con foco en la articulación de la oferta de 

instrumentos públicos para favorecer el avance del sector privado en materia de 

sustentabilidad, abordando los aspectos ambientales, sociales y económicos del 

desarrollo. 

• La Estrategia se lanzó en agosto 2021 y contiene 3 dimensiones: ambiental, social y 

económico. En la dimensión ambiental se encuentra el ámbito de agua, biodiversidad y 

servicios ecosistémicos, cambio climático y suelo. 

• Durante noviembre y diciembre del 2021 se desarrollarán una serie de talleres para 

elaborar el plan de implementación de la estrategia que cubra el año 2022 y 2023, ya 

que se realizaran plan bianuales de implementación.  

• Más información se puede encontrar en el link: 

https://estrategiadesustentabilidad.odepa.gob.cl/  

 

Registro fotográfico 

 

https://estrategiadesustentabilidad.odepa.gob.cl/


 

 

 

 



 

 

 
4. Taller sobre el Borrador de la Estrategia de Empoderamiento Climático.  

• Se realizó una breve presentación del 2° borrador de la Estrategia de Desarrollo de 

Capacidades y Empoderamiento Climático, ACE (por sus siglas en inglés) por parte de 

Jessica Ulloa de la Oficina de Cambio Climático del MMA. 

• En la presentación se da cuenta del proceso de elaboración, se presenta la segunda 

versión borrador de la estrategia, la que cuenta de la incorporación de los insumos 

sectoriales realizados por los miembros del ETICC de los servicios con mayor 

pertinencia según cada elemento ACE. 

• Se muestran los 5 elementos de la estrategia con sus respectivos objetivos y 

lineamientos, los que buscan dar las orientaciones y  fortalecer la coordinación y 

articulación de los diversos instrumentos sectoriales para la estrategia  

• Se presenta el cronograma de trabajo, donde se solicita enviar observaciones y/o 

aportes al documento borrador enviado a los miembros del ETICC antes del 30 de 

noviembre.  Se indica además, que se espera iniciar proceso de consulta ciudadana de 

la estrategia durante el primer semestre de 2022.  

• Se realiza taller dividiendo en grupos a los asistentes para responder un par de 

preguntas con el fin de aportar en la revisión y mejorar del documento borrador 

• Por último, se dio cierre a la sesión del ETICC, reiterando que el plazo para entregar 

comentarios y aportes por parte del ETICC es hasta el día 30 de noviembre.  



 

 

 


